
¿Cuáles son los principales problemas que
e n f renta el sistema penitenciario con re s p e c t o
al procesamiento de las personas detenidas?

El marco legal que rige el cumplimiento de la
condena es definitivamente
muy rígido, muy duro, ajeno
a nu e s t ra idiosincra s i a , a
nu e s t ra realidad nacional,
con penas extremadamen-
te duras; pues existe la acu-
mulación de penas, c o n
condenas que llegan hasta
35 años. Además, la justicia
es muy lenta y ha autopro-
tegido su lentitud generan-
do figuras anticonstitucio-
nales como la detención en
firme1. Los procesos tienen
una cantidad de obstáculos,
de apelaciones, de recursos
de corte legal que tienden
a demorar el proceso.

¿Cuáles son esos 
obstáculos?

Hay una cantidad de apelaciones que todavía
subsisten innecesariamente en el Sistema
Procesal Penal. Existe lentitud inclusive de la
propia Corte Suprema de Justicia que se
demora dos, tres, cuatro años en absolver los
recursos de casación; éstos constituyen la
facultad que tienen los reos de que se refor-
me a su favor una sentencia judicial. La mayo-
ría de internos ejercita este recurso, pero no
les sirve de mucho porque el momento en
que va a salir resuelto este recurso, incluso
favorablemente a ellos, ya están en libertad. A
veces más rápido cumplen la condena antes
de que se resuelva el recurso que han inter-

puesto. Ese es el contexto general del asunto
legal que en materia penitenciaria nos tiene
rezagados, entonces hasta por leyes de la físi-
ca, el momento que usted llena un vaso hasta
su máxima capacidad tiende a derramarse. El

sistema penitenciario está
derramado desde hace un
buen rato, con una infraes-
tructura que tiene cabida
para 7.000 internos y tene-
mos 12.000, siempre con
tendencia a elevarse. En-
tonces ya tenemos un défi-
cit de 5000 personas, lo
cual se transforma en un
hacinamiento terrible.

¿Entonces usted cree que
todos estos problemas de
tipo legal se reflejan en la
sobrepoblación penitencia-
ria?

La legislación penal se ha
endurecido, ahora los pre-

sos permanecen mucho más tiempo en la cár-
cel.Ya no salen con la frecuencia con que salí-
an antes, con el 2 x1, con el año jubilar. Al
tiempo que subieron las condenas bajaron los
beneficios penitenciarios, lo cual hace que en
verdad los presos permanezcan mucho más
tiempo y sea mayor el número de los que
ingresan que de los que salen. Entonces tene-
mos hacinamiento, al haber hacinamiento se
restan espacios para talleres, para centros
educativos, que son medios que sirven para
rehabilitar sicológica y físicamente al reo, y
darle una alternativa a su quehacer delictivo
para cuando salga.

¿Cree que la solución debe ir acompañada
de una reforma política y legal que ayude a
disminuir esa sobrepoblación?

Claro, a eso me refería yo. Cuando se dio la
última reforma al Código Penal y de Ejecución
de Penas, el 28 de septiembre del 2001, real-
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“El sistema penitenciario
está derramado”
Jenny Pontón Cevallos

Desafortunadamente 
no dependemos del 

presupuesto del Estado,
el sistema penitenciario 

se automantiene
con los cheques protestados.

Es una paradoja que el
presupuesto institucional

lo alimente el cometimiento
de un ilícito

Dr. Rolando Terán
Director de 

Asesoramiento Legal
Dirección Nacional de

Rehabilitación Social

1  Medida en la cual, el juez que conoce la causa, al momen-
to de dictar el auto de llamamiento a juicio, deberá obl i-
g a t o riamente ordenar la detención en fi rme del acusado,
a fin de contar con la presencia de éste en la etapa del jui-
cio y evitar la suspensión del proceso (www. t ri bu n a l c o n s-
t i t u c i o n a l . g ov. e c )
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mente nadie se enteró de que se estaba dis-
cutiendo ese endurecimiento de penas y de
abolición de las rebajas. Si se hubiera conoci-
do, algo se hubiera hecho por frenar una tan
inconsulta resolución, por darle un calificativo
menor. El Congreso Nacional, muy sorpresiva-
mente expidió esa resolución, sin preocupar-
se de que con una reforma de tan grave
envergadura legal se iba a producir automáti-
camente un gran hacinamiento. Era lógico que
a partir de ese momento iban a entrar presos
pero casi nadie iba a salir. En el lapso de un
año casi duplicamos la población penitenciaria
ecuatoriana, hemos crecido casi al 100%.

¿Vemos entonces que los problemas son de
todo tipo, las leyes por un lado, la infraes-
tructura, la sobrepoblación y el procesa-
miento de las personas detenidas?

Así es, el Estado tiene que comprender que
debe en verdad asumir al asunto penitenciario
como una política de Estado. Quizá se diga
que estas personas presas han causado grave
daño a la sociedad, pero a la postre, numéri-
camente hablando, hay miles de personas y
atrás de esas miles de personas miles de fami-
lias. La sociedad misma debe comprender que
en las cárceles está el fruto de su propia indo-
lencia, porque podemos sacar a un profesional
de alta calidad, pero hay que preguntar ¿quién
le va a dar trabajo a un exconvicto? Entonces
volvemos al círculo vicioso, porque al no dar-
les oportunidad de reinserción, no les queda
otra alternativa que retornar a las mismas
malas prácticas que propiciaron su primer
ingreso a la cárcel y por eso esos niveles terri-
bles de reincidencia que tenemos
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Caminos de la esperanza:
modelos de atención a víctimas
de torturar y personas privada de
libertad
Patricio Benalcázar, editor. INREDH,
Quito, 2002, 128 p.

El libro pretende generar una pro-
puesta que sirva de insumo para el trabajo de orga-
nizaciones sociales y de derechos humanos.Además,
busca  contribuir al debate público y académico para
que se exijan definiciones claras en las políticas
penales y penitenciarias. Para ello se hace una des-
cripción y análisis del trabajo que realiza INREDH
desde 1995 en el proyecto de Atención Integral a
Víctimas de Tortura.

Aquí nadie duerme tranquilo
Amnistía Internacional, Brasil, 1999,
80 p.

Este informe examina las violacio-
nes más graves de derechos
humanos cometidas en las prisio-

nes de Brasil. Expone con detalle las conclusiones de
dos visitas realizadas por Amnistía Internacional a
Brasil en 1998, durante las cuales los delegados de la
organización visitaron 33 centros penitenciarios. El
texto pone en evidencia la profunda crisis del siste-
ma penitenciario brasileño donde se encuentran
recluidos unos 170.000 presos en más de quinientas
prisiones y en miles de comisarías de policías y cár-
celes municipales. Estos centros de reclusión se pre-
sentan como lugres violentos que pone en peligro la
vida y la integridad física de los reclusos. Por otra
parte, la carencia de servicios sociales profundiza
aún más la crisis y es la causa principal de decenas
de muertes que ni se investigan ni se documentan.

Género, raza y cárceles (Informe)

Este texto recoge los trabajos de investigación de
Lisset Coba, Alison V á s c o n e z , J e n ny Pontón y
Andreina To rr e s , d e s a rrollados en el marco de la
i nvestigación “La Cárcel en Ecuador: vida cotidiana,
relaciones de poder y políticas públ i c a s ” de FLAC-
SO- Ecuador. Los trabajos se produjeron en el con-
texto de cárceles de mujeres y de hombres, u t i l i z a n-
do un enfoque de género para interpretar distintas
p r o blemáticas de masculinidad y ra z a , e c o n o m í a s
c a r c e l a ri a s , cotidianidad y prácticas institucionales.
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